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VISTO el Expediente N° 27255-2016 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento, eleva la renuncia presentada por la Profesora ANA MARiA

CUDMANI DE JAIMOVICH como Docente de la Institución, a partir del 1 de julio de 2017,

por haberse acogido a los beneficios jubilatorios.

CONSIDERANDO:

Que la Profesora Ana Maria Cudmani de Jaimovich se desempeñaba

como Docente de 26 (veintiséis) horas cátedra (732) de "Historia y Educación Cívica", 3

(tres) horas cátedra (733) de "Didáctica de las Ciencias Sociales", 6 (seis) horas cátedra

(732) de "Tutoría" y 6 (seis) horas cátedra (735) como Jefe del Departamento de Cíencias

Sociales.

Que a partir del 1 de julio de 2017 la docente cesó en sus funciones por

habérsele otorgado el beneficio jubilatorio.

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

l. ALICIA BARDON
RECTORA

Unllfnldld Nadonal de TUCtJmM

. rta Alicia JUAREZ DE TUZZA
SECRETARIA ACADEMICA

Unlverlldad Naclonel de Tucumán

ARTICULO 1°._Tener por aceptada la renuncia presentada por la Profesora ANA MARíA

CUDMANI DE JAIMOVICH, DNI NO 12.869.558 como Docente de 26 (veintiséis) horas

cátedra (732) de "Historia y Educación Cívica", 3 (tres) horas cátedra (733) de "Didáctica

de las Ciencias Sociales", 6 (seis) horas cátedra (732) de "Tutoría" y 6 (seis) horas

cátedra (735) como Jefe del Departamento de Ciencias Sociales de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento, a partir del 1 de julio de 2017, por haberse acogido a los

beneficios jubilatorios.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento.
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